
“Un edificio sostenible debe ser funcional, duradero y accesible. 
Debe garantizar el máximo confort térmico, acústico y lumínico 
con el mínimo consumo energético, así como ser saludable para 

sus usuarios o habitantes.”

¿Qué es Zenit Residencial?



La cimentación se ejecutará en hormigón armado de acuer-
do con las directrices del Proyecto de  ejecucion y  según 
las especificaciónes y recomedaciones del estudio geotéc-
nico.

La estructura se ha proyectado mediante una solucion de 
hormigon armado in situ, para forjados y pilares.

Cerramiento de fachadas de vivienda formado por fábrica
de ½ pie de ladrillo macizo perforado, enfoscada exterior-
mente con mortero hidrófugo, aislamiento térmico-acústi-
co en cumplimiento de normativa, cámara de aire y tabicón 
de ladrillo hueco doble o trasdosado de pladur, y pintura. 

Cubierta transitable en solárium con impermeabilizacion y
aislante térmico-acústico sobre formacion de pendientes
terminado en solería termo arcilla. Se reserva el uso de una
parte de la misma para ubicar posibles equipamientos.

Las divisiones interiores se realizan con placas de yeso 
laminadas tipo pladur o similar con aislamiento acústico 
según especificaciones de proyecto.

Las divisiones medianeras entre viviendas serán de 
tabiquería cerámica con trasdosado de pladur a ambas 
caras a definir por DF cumpliendo normativa vigente

Las ventanas y puertas exteriores de viviendas (abatibles y
correderas) se han diseñado en aluminio lacado en color 
según D.F. instaladas sobre premarco .

La perfilería de aluminio va equipada con rotura de puente
térmico que facilita la reducción de la transmisión frío/ca-
lor entre el exterior y el interior de la vivienda.

La carpinteria tiene doble acristalamiento para mayor 
aislamiento térmico y acústico ”tipo Climalit” con diferen-
tes espesores segú tamaño y situación en el edificio, 
ayudando a obtener confort en el interior de la vivienda.

Incluye rejas en ventanas solo en Planta Baja. Y persianas 
solo en dormitorios.

FACHADA Y CUBIERTA

CARPINTERÍA EXTERIOR

ESTRUCTURA

Acceso de entrada a vivienda mediante puerta metálica de
seguridad con cerradura de tres puntos con sistema 
antibumping, pomo, mirilla, cortavientos en la parte 
inferior y acústica.

CARPINTERÍA INTERIOR

En la mayor parte de la estancia de las viviendas yeso 
proyectado a buena vista.

Exisistirá falso techo de escayola en las zonas de paso de 
las instalaciones, vestíbulo y pasillos. En ambos baños se 
instalará un techo desmontable para facilitar su registro.

En el resto de la vivienda las paredes tendrán un acabado 
de pintura plástica lisa en color blanco. En los cuartos 
húmedos: placa de yeso hidrófugo terminada en pintura 
plástica en la cocina; y solo habrá alicatado en la zona de 
ducha de los cuartos de baño.

TECHOS, REVESTIMIENTOS Y PINTURAS

La solería de las viviendas se colocarán sobre soporte de 
mortero con lamina anti-impacto para garantizar la norma-
tiva vigente en ruído. Terminado en tarima flotante AC5, 
exceptuando en estancias húmedas que irá de cerámica.

En las terrazas se utilizará solería cerámica apta para 
exteriores con aislamiento térmico necesario para garanti-
zar el bienestar de la planta baja.

SOLADOS

La instalación de fontanería se realizará con tuberías de 
PEX o similar aisladas según normativa reduciendo las 
pérdidas de energía. Se colocarán Ilaves de corte en la 
entrada de la vivienda, en cada baño y cocina. En las 
terrazas se instalarán desagües para la recogida de aguas 
de lluvia.

La red de desagües fecales y pvc se realizara en PVC 
insonorizado.

La producción de agua caliente sanitaria (ACS) se produci-
rá mediante sistema de Aerotermia individual por vivien-
da, que supondrá una mayor eficiencia energética. En los 
baños se instalarán aparatos sanitarios en porcelana vitrifi-
cada, platos de ducha color blanco.

Todas las griferías tienen un acabado cromado y acciona-
miento monomando. Toma de agua fria y caliente en 
lavadora y lavavajillas. Punto de agua en terrazas.

FONTANERÍA SANITARIOS Y GRIFERÍA

La instalación eléctrica se realizará con canalización en hilo de
cobre bajo tubo, cumpliendo con el Reglamento Electrotécni-
co de Baja tensión y normas complementarias.

El edificio estará dotado de placas fotovoltaicas para genera-
ción de energía electrica para uso comunitario en cumplimien-
to del codigo técncio HE-05. Los áticos estarán dotados de 
placas fotovoltaicas de uso individual.

Los mecanismos eléctricos serán en color blanco a elegir por 
dirección facultativa .Las terrazas dispondrán de una toma 
eléctrica e iluminación.

Instalaciones de telecomunicaciones según el reglamento de 
infraestructura común de telecomunicaciones (sistema de 
captación mediante antena colectiva de RTV y preinstalación  
satélite. Sistema de Telefonía y datos.

La caja de telecomunicaciones vendrá acondicionada para 
instalar: Tomas de acceso a teléfono-datos en salón y dormito-
rio principal, cocinas independientes y resto de dormitorios; 
toma de fibra óptica en salón; toma de TV en salón, cocinas 
independientes y dormitorios; preinstalación Punto de 
accesos Wifi en zona central de la vivienda que permite 
aumentar calidad y cobertura de la red. 

ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES

TABIQUERÍA
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La promotora se queda con el derecho a uso privativo de la cubierta  no transitable que no lleve instalaciones comunitarias. 



GARAJE Y TRASTERO: 
-Puerta de acceso de vehículos metálica con accionamiento automático y mando a distancia. Estará dotada de los sistemas de 
seguridad necesarios.
-Pavimento del sótano de aparcamientos en solera de hormigón con fratasado mecánico y señalización horizontal mediante 
pintura especial.
-Paredes y techos en estructura o bloques de hormigón.
-Instalación de extinción de incendios formada por BIES, grupo contraincendios y extintores portátiles, a definir en proyecto.
-Para un futuro uso de vehículos eléctricos se ha previsto una preinstalación de las infraestructura (canalizaciones) de recarga 
para el 100% de las plazas de aparcamiento. Todas las plazas tendrán posibilidad de conectar el vehículo eléctrico previa instala- 
ción sistemas de carga eléctrica en cumplimiento de normativa.
Trasteros terminado con hormigón, punto de luz de red de sótano con plafón unificado y puerta de entrada galvanizada.

PISCINA: 
Piscina colectiva con cloración salina e iluminación sumergida, entrada mediante escalera de obra,  aseos independientes. 
Rodeada de césped artificial, vegetación y árboles según D.F.

ASCENSORES: 
Provista de dos ascensores  para 4 pasajeros, ascensor rápido (1 m/s)  nivelación de preciso sin paradas bruscas con altas 
medidas de seguridad gracias al cintas planas con dispositivo de digital de cargas y control de movimiento por frecuencia 
variable y lazo cerrado monitorizada permanente el estado de los hilos de acero 24 horas 365 días año.

En interior Indicadores de dirección en cabina con gong y retroiluminado en azul, paneles verticales vinilo plata, espejos pasama-
nos cromo cepillado, suelo vinilo con acabado en piedra negra, techo liso con iluminación cenital mediante leds luz de emergen-
cia. Puertas automáticas telescópicas de dos hojas, con detector de presencia por cortina de infrarrojos, puertas de acero 
inoxidable cepillado, en exterior acabado con pintura en embarque frontal de las plantas .Marca Otis o similar.

VIDEOPORTERO: 

En nuestro compromiso por ofrecer hogares seguros y confortables, hemos incluido en cada una de las viviendas video porteros. 
Estos dispositivos permiten a los propietarios ver y hablar con sus visitantes antes de abrir la puerta, brindando una mayor 
tranquilidad y seguridad en el hogar.

FOTOVOLTAICA:

En nuestro compromiso por construir hogares sostenibles y respetuosos con el medio ambiente, hemos incluido en la cubierta 
no transitable del edificio placas fotovoltaicas para la generación de energía limpia y renovable. Estas placas de generación de 
energía eléctrica ayudarán a reducir la huella de carbono de la edificación y, por ende, del planeta, y además, reducirán el coste 
de la comunidad.

   

ZONAS COMUNES 
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*Esta memoria de calidades puede ser modificada por la DF en la fase de obras, por motivos técnicos, 
legales, comerciales o de suministro. La promotora se queda con el derecho a uso privativo de la 
cubierta  no transitable que no lleve instalaciones comunitarias. 


